
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Julio Oscar Marín Cardona 

Demandados Ubeimar Darío Chica Alarcón y otro 

Radicado 05001-31-03-008-2020-00233-00 

Instancia Primera 

Tema Requiere a la parte actora.  

  

 

Mediante auto del 18 de junio de 20211, notificado por estados el día 21 de junio 

de 2021, se autorizó notificar por aviso al codemandado UBEIMAR  DARÍO CHICA  

ALARCÓN y se requirió a la parte demandante para que afirmara bajo la gravedad 

del juramento, que la dirección electrónica a la que le fue enviada la notificación 

al codemandado IVAN DARIO ARCILA VALENCIA, corresponde a la utilizada por la 

persona a notificarse e intentar nuevamente la notificación a dicha dirección. 

 

Dado que a la fecha, la parte actora ha hecho caso omiso del requerimiento, se 

insta nuevamente para que realice las diligencias pertinentes para la integración 

del contradictorio, sea conforme a las disposiciones de los artículos 292 y ss. Del 

Código General del Proceso o de acuerdo al Decreto 806 de 2020, atendiendo las 

exigencias que cada uno disponen.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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1 Véase pdf 07 del cuaderno principal 


